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en sus respectivas entidades, a fin de armonizar 
con la ley del instituto de seguridad y servicios 
sociales de los trabajadores del estado y se 
reconozcan el servicio de seguridad social de 
quienes presten sus servicios mediante contrato 
personal sujeto a la legislación común, que 
perciban sus emolumentos exclusivamente con 
cargo a la partida de honorarios asimilables a 
salarios. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
cual la h. congreso de la unión, exhorta a los 
congresos locales, para que, armonicen su marco 
normativo a fin de establecer en sus legislaciones 
correspondientes las regulaciones vigentes 
relacionadas con el uso del celular al manejar, 
de conformidad con la ley general de movilidad 
y seguridad vial. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente del supremo tribunal y del consejo 
del poder justicia del estado, remite a esta 
soberanía lista de aspirantes mejor evaluados 
para ocupar el cargo de magistrada de la primera 
sala penal de dicho órgano. 

viii. lectura de la comunicación mediante el 
presidente del supremo tribunal y del consejo 
del poder justicia del estado, remite a esta 
soberanía lista de aspirantes mejor evaluados 
para ocupar el cargo de magistrado de la novena 
sala civil de dicho órgano. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal y del consejo 
del poder judicial del estado, informa que fue 
electo el licenciado miguel alejandro rangel 
gonzález, titular del juzgado primero de primera 
instancia en materia civil del distrito judicial 
de uruapan, como nuevo consejero del poder 
judicial del estado. y toma de protesta. 

x. lectura de la comunicación mediante la 
cual la h. congreso de la unión, exhorta a los 
congresos de las entidades federativas, para 
que, consideren legislar sobre la regulación de 
plásticos de un solo uso como medios de empaque 
y embalaje. 

xi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno por instrucciones del 
titular del poder ejecutivo del estado, remite a 
esta soberanía, el primer trimestre de ejercicio 
fiscal del año 2024. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 31 treinta y uno de 
mayo de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia de la 
Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal. Siendo las 
10:45 diez horas, con cuarenta y cinco minutos, la 
Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, 
dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían 
a su consideración, lo que se realizó conforme al 
siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual la 
h. congreso de la unión, exhorta a los congresos 
de las entidades federativas, sí así lo consideran 
y que aún no han legislado en materia de reducir 
la edad para ser diputado local a los 18 años, 
armonizar sus textos constitucionales. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
h. congreso de la unión, exhorta a los congresos 
locales, para que, en ejercicio de sus facultades 
exclusivas, realicen la armonización legislativa 
en materia de tortura. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la h. congreso de la unión, exhorta a los 
congresos de las entidades federativas, a llevar 
a cabo las reformas necesarias en sus respectivas 
legislaciones a fin de contar con instancias 
municipales de atención especializada para la 
población de la diversidad sexual. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual la 
h. congreso de la unión, exhorta a los congresos 
locales para que realicen la modificación a su 
legislación en materia de seguridad y actualicen 
el catálogo de delitos, contemplando que la 
persecución de los delitos de desaparición 
forzada y de desaparición cometida por 
particulares, sean de forma oficiosa; así como 
actualizar y homologar sus protocolos en 
materia de búsqueda de personas de acuerdo con 
los criterios establecidos en la ley federal de 
declaración especial de ausencia para personas 
desaparecidas y de la ley general en materia de 
desaparición forzada de personas. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual el 
h. congreso de la unión, exhorta a los congresos 
locales, para que adecuen las leyes de seguridad 
social de los trabajadores al servicio del estado 
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locales, para que, en ejercicio de sus facultades 
exclusivas, realicen la Armonización Legislativa en 
materia de tortura; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Derechos Humanos, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el H. Congreso 
de la Unión, exhorta a los congresos de las entidades 
federativas, a llevar a cabo las reformas necesarias 
en sus respectivas legislaciones a fin de contar con 
Instancias Municipales de atención especializada 
para la Población de la Diversidad Sexual; concluida 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Igualdad Sustantiva y de Género, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la comunicación mediante el H. Congreso 
de la Unión, exhorta a los congresos locales para que 
realicen la modificación a su Legislación en materia 
de seguridad y actualicen el catálogo de delitos, 
contemplando que la persecución de los delitos de 
desaparición forzada y de desaparición cometida 
por particulares, sean de forma oficiosa; así como 
actualizar y homologar sus protocolos en materia 
de búsqueda de personas; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la comunicación mediante la cual el H. 
Congreso de la Unión, exhorta a los congresos locales, 
para que adecuen las leyes de Seguridad Social de los 
Trabajadores al servicio del Estado en sus respectivas 
entidades, a fin de armonizar con la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y se reconozcan el Servicio de Seguridad 
Social de quienes presten sus servicios mediante 
contrato personal sujeto a la Legislación Común; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual la 
H. Congreso de la Unión, exhorta a los congresos 
locales, para que, dentro de sus atribuciones y 

xii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, por instrucciones del secretario de 
gobierno, remite a esta soberanía, en forma física 
y medio magnético, el primer informe semestral 
correspondiente al semestre 2023 a marzo 2024, 
respecto a los avances obtenidos en relación 
al programa estatal de seguridad pública del 
estado de michoacán de 2023-2027. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del h. 
ayuntamiento de morelos, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. y toma de 
protesta. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del h. 
ayuntamiento de uruapan, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. y toma de 
protesta. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del h. 
ayuntamiento de numarán, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. y toma de 
protesta. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el H. 
Congreso de la Unión, exhorta a los Congresos de 
las Entidades Federativas, sí así lo consideran y que 
aún no han Legislado en materia de reducir la edad 
para ser Diputado Local a los 18 años, armonizar 
sus textos Constitucionales; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
H. Congreso de la Unión, exhorta a los congresos 



4 Gaceta Parlamentaria 122  B  ·  Morelia, Michoacán, 12 de junio 2024

patrióticamente el cargo de Consejero del Poder Judicial del 
Estado que se le ha conferido y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado, Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y las leyes que de ellas emanen, 
mirando todo por el bien y prosperidad de la Nación y 
del Estado? Respuesta del interpelado: “sí, protesto”; 
posteriormente, la Presidenta expuso: Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande; a continuación, 
la Presidenta solicitó a las y los diputados de la 
Comisión de Cortesía, acompañar al umbral de 
ese Recinto al ciudadano Miguel Alejandro Rangel 
González y manifestó que los presentes tomaran 
asiento. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el H. 
Congreso de la Unión, Exhorta a los Congresos de las 
Entidades Federativas, para que, consideren legislar 
sobre la regulación de plásticos de un solo uso como 
medios de empaque y embalaje; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la comunicación mediante 
la cual, el Secretario de Gobierno por Instrucciones 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, remite 
a esta Soberanía, el Primer Trimestre del Ejercicio 
Fiscal del Año 2024; al término de la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoria Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y trámite correspondiente; y su 
remisión al órgano interno fiscalizador. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la comunicación mediante la 
cual el Subsecretario de Enlace Legislativo y Asuntos 
Registrales, por instrucciones del Secretario de 
Gobierno, remite a esta Soberanía, en forma física 
y medio magnético, el primer informe semestral 
correspondiente al semestre 2023 a marzo 2024, 
respecto a los avances obtenidos en relación al 
Programa Estatal de Seguridad Pública del Estado 
de Michoacán de 2023-2027; al término de la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil, para 
conocimiento y trámite procedente. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 

facultades, armonicen su marco normativo a fin 
de establecer en sus legislaciones correspondientes 
las regulaciones vigentes relacionadas con el uso 
del celular al manejar, de conformidad con la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial; finalizada la 
lectura, la Presidenta declaró que el Pleno quedada 
debidamente enterado. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, remite a esta Soberanía lista de aspirantes 
mejor evaluadas para ocupar el cargo de Magistrada 
de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado, remite los expedientes 
de las personas aspirantes para ocupar el cargo de 
Magistrada o Magistrado de la Novena Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, informa que fue electo el Licenciado 
Miguel Alejandro Rangel González, Titular del 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Uruapan, como nuevo 
Consejero del Poder Judicial del Estado; terminada 
la lectura, la Presidenta designó en Comisión de 
Cortesía a las y los diputados Gloria del Carmen 
Tapia Reyes, Hugo Anaya Ávila, Christian Emmanuel 
Jaramillo Ramírez, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Anabet Franco Carrizales, Víctor Manuel Manríquez 
González y Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto 
de que se sirvieran introducir a este Recinto al C. 
Miguel Alejandro Rangel González, para que rindiera 
la protesta de ley, en tanto declaró un receso. 

Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y el C. Miguel Alejandro Rangel 
González, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió 
a los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: Ciudadano Miguel 
Alejandro Rangel González, ¿Protesta desempeñar leal y 
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mediante el cual se designa Presidente Municipal 
Provisional del H. Ayuntamiento de Numarán, 
Michoacán; al término de la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Proyecto de Decreto mediante el cual se designa Presidente 
Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de Numarán, 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Gloria del Carmen 
Tapia Reyes, Hugo Anaya Ávila, Christian Emmanuel 
Jaramillo Ramírez, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Seyra Anahí Alemán Sierra y Víctor Manuel 
Manríquez González, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al C. Omar Camacho 
Cabrera, en tanto declaró un receso. Una vez en el 
Recinto las y los diputados comisionados y el C. 
Omar Camacho Cabrera, la Presidenta reanudó la 
Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadano 
Omar Camacho Cabrera, ¿Protesta Usted guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Numarán, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; posteriormente, la 
Presidenta expuso: Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo 
demande; a continuación, la Presidenta solicitó a los 
diputados comisionados, acompañar al Presidente 
Municipal Omar Camacho Cabrera, hasta el umbral 
de este Recinto. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantará la Sesión, siendo las 11:39 once horas con 
treinta y nueve minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez 
Tovar Martha Berenice, Arreola Pichardo Fanny 
Lyssette, Beamonte Romero Rocío, Contreras Correa 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se designa Presidente Municipal 
Provisional del H. Ayuntamiento de Morelos, 
Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Proyecto de Decreto mediante el cual se designa Presidente 
Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de Morelos, 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Gloria del Carmen 
Tapia Reyes, Hugo Anaya Ávila, Christian Emmanuel 
Jaramillo Ramírez, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Seyra Anahí Alemán Sierra y Víctor Manuel 
Manríquez González, a efecto de que se sirvieran 
introducir a este Recinto al C. Apolo Jiménez 
Martínez, en tanto declaró un receso. Una vez en 
el Recinto las y los diputados comisionados y el C. 
Apolo Jiménez Martínez, la Presidenta reanudó la 
Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadano 
Apolo Jiménez Martínez, ¿Protesta Usted guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Morelos, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta 
del interpelado: “sí, protesto”; posteriormente, la 
Presidenta expuso: Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo 
demande; a continuación, la Presidenta solicitó a los 
diputados comisionados, acompañar al Presidente 
Municipal Apolo Jiménez Martínez, hasta el umbral 
de este Recinto. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado a petición de su presentador. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
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Felipe de Jesús, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
Escobar Ledesma Oscar, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Franco Carrizales Anabet, Garnica Meza 
Brenda, Gaona García Baltazar, Gallardo Mora 
Julieta Hortencia, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Peña J. Jesús, Isauro 
Hernández Eréndira, Jaramillo Ramírez Christian 
Emmanuel, Manríquez González Víctor Manuel, 
Morales Díaz María Judit, Mejía Sánchez Conrado 
Jesús, Núñez Ramos María de la Luz, Pantoja Abascal 
Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Palomo 
Calderón Yanitzi, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres 
Ma. Guillermina, Tapia Reyes Gloria del Carmen y 
Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados García García Luz María, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, López Pérez Margarita, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Palafox Quintero César Enrique y 
Calderón Torreblanca Fidel. 

Faltaron a la Sesión las diputadas Álvarez 
Mendoza María Fernanda y Valdez Pulido Mónica 
Estela. 

Con licencia para separación de cargo el Diputado 
Galindo Pedraza J. Reyes. 

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Julieta García Zepeda

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Conrado Jesús Mejía Sánchez
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